
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 

 

Valledupar, once (11) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a impartir la etapa siguiente dentro del proceso DECLARATIVO 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL seguido por MIGUEL 

ENRIQUE RICARDO HERRERA, identificado con C.C. 3.741.373 de Polonuevo –

Atlántico, a través de apoderado judicial contra ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., 

identificado con NIT No. 860.002.534-0 y RAD. 20001-31-03-002-2023-00031-00, en 

consecuencia, 

 

Reconózcase personería jurídica al doctor RICARDO VÉLEZ OCHOA, identificado con 

C.C. No. 79.470.042 de Bogotá D.C. y T.P.  No. 67.706 del C.S. de la J., como apoderado 

general de ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., apoderado judicial de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido en la Escritura Pública No. 

1470 de la Notaria 65 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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